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BASES CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 01-2020-
GR.CAJ.GSRC 

 
PRIMERA CONVOCATORIA  

 
 
 
 
 
 

CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL 
SALDO DE OBRA “CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO 

DEL HOSPITAL SANTA MARIA NIVEL II-1 DE LA 
PROVINCIA DE CUTERVO, DEPARTAMENTO DE 

CAJAMARCA” 
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DEBER DE COLABORACIÓN 
 
 
 
La Entidad y todo proveedor que se someta a las presentes Bases, sea como participante, 
postor y/o contratista, deben conducir su actuación conforme a los principios previstos en la Ley 
de Contrataciones del Estado.  
 
En este contexto, se encuentran obligados a prestar su colaboración al OSCE y a la Secretaría 
Técnica de la Comisión de Defensa de la Libre Competencia del INDECOPI, en todo momento 
según corresponda a sus competencias, a fin de comunicar presuntos casos de fraude, colusión 
y corrupción por parte de los funcionarios y servidores de la Entidad, así como los proveedores y 
demás actores que participan en el proceso de contratación. 
 
De igual forma, deben poner en conocimiento del OSCE y a la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Defensa de la Libre Competencia del INDECOPI los indicios de conductas 
anticompetitivas que se presenten durante el proceso de contratación, en los términos del 
Decreto Legislativo N° 1034, "Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas", o norma que la 
sustituya, así como las demás normas de la materia. 
 
La Entidad y todo proveedor que se someta a las presentes Bases, sea como participante, 
postor y/o contratista del proceso de contratación deben permitir al OSCE o a la Secretaría 
Técnica de la Comisión de Defensa de la Libre Competencia del INDECOPI el acceso a la 
información referida a las contrataciones del Estado que sea requerida, prestar testimonio o 
absolución de posiciones que se requieran, entre otras formas de colaboración. 
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SECCIÓN ESPECÍFICA 
 
 
 

CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN 

 
 
 

(EN ESTA SECCIÓN LA ENTIDAD DEBERÁ COMPLETAR LA INFORMACIÓN EXIGIDA, DE ACUERDO A LAS 
INSTRUCCIONES INDICADAS) 
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CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 

 

 
 
1.1. ENTIDAD CONVOCANTE 

 
Nombre : Gerencia Sub Regional de Cutervo 

RUC Nº : 20453383475 

Domicilio legal : AV. Salomón Vílchez Murga Nº 842-Cutervo 

Teléfono: : 076-437045 

Correo electrónico: : jdavilab@regioncajamarca.gob.pe 

 
 

1.2. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
 
El presente procedimiento de selección tiene por objeto la contratación directa de la ejecución 
del SALDO DE OBRA “CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL SANTA MARIA 
NIVEL II-1 DE LA PROVINCIA DE CUTERVO, DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA” 
 
 

1.3. VALOR REFERENCIAL1 

 
El valor referencial asciende a S/ 72, 556,692.25 (Setenta y Dos Millones Quinientos 
Cincuenta y Seis Mil Seiscientos Noventa y Dos con 25/100 soles), incluidos los impuestos 
de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total de la ejecución de la obra. El valor 
referencial ha sido calculado al mes de enero 2020. 
 

Valor Referencial  
(VR) 

Límites2 

Inferior Superior 

S/ 72,556,692.25 
(Setenta y Dos Millones 

Quinientos Cincuenta y Seis Mil 
Seiscientos Noventa y Dos con 

25/100 soles) 

S/ 65,301,023.02 
(sesenta y cinco 

millones trescientos un 
mil veintitrés y 02/100 

soles) 

S/ 79,812,361.47 
(setenta y nueve millones 

ochocientos doce mil 
trescientos sesenta y uno y 

47/100 soles)  

 

Importante 

El precio de las ofertas no puede exceder los límites del valor referencial de conformidad 
con el numeral 28.2 del artículo 28 de la Ley.  

 
 

  
1.4. EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

 
Documento y fecha de aprobación del expediente de 
contratación 

: 

Resolucion de Gerencia Sub 
Regional Nº 074-2020-
GR.CAJ.GSR.C aprobado de 
fecha 29 de julio del 2020 

 
1  El monto del valor referencial indicado en esta sección de las bases no debe diferir del monto del valor referencial 

consignado en la ficha del procedimiento en el SEACE. No obstante, de existir contradicción entre estos montos, primará el 
monto del valor referencial indicado en las bases aprobadas. 

  
2  De acuerdo a lo señalado en el artículo 48 del Reglamento, estos límites se calculan considerando dos (2) decimales. Para 

ello, si el límite inferior tiene más de dos (2) decimales, se aumenta en un dígito el valor del segundo decimal; en el caso 
del límite superior, se considera el valor del segundo decimal sin efectuar el redondeo. 
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Documento y fecha de aprobación del expediente 
técnico 

: 

Resolucion de Gerencia Sub 
Regional Nº 194-2020-
GR.CAJ.GSR.C aprobado de 
fecha 17 de Diciembre del 
2020 
 

Documento y fecha de actualización del expediente 
técnico, de corresponder 

: 

Resolucion de Gerencia Sub 
Regional Nº 12-2020-
GR.CAJ.GSR.C aprobado de 
fecha 24 de Enero del 2020 

Tipo y número del procedimiento de selección que se 
convocó para la elaboración del expediente técnico, de 
corresponder 

: Contratación Directa  

 
 

1.5. FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
 
Recursos Ordinários y Recurso por Operaciones oficiales de credito. 
 

Importante 

La fuente de financiamiento debe corresponder a aquella prevista en la Ley de Equilibrio 
Financiero del Presupuesto del Sector Público del año fiscal en el cual se convoca el 
procedimiento de selección. 

 
 

1.6. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 
 

El presente procedimiento se rige por el sistema de A Suma Alzada, de acuerdo con lo 
establecido en el expediente de contratación respectivo. 
 
 

1.7.  MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
 
No corresponde 
 
 

1.8. ALCANCES DEL REQUERIMIENTO 
 
El alcance de la ejecución de la obra está definido en el Capítulo III de la presente sección de 
las bases. 
 
 

1.9. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 
 
El plazo de ejecución de la obra materia de la presente convocatoria, es de 365 días calendario 
(12 meses) en concordancia con lo establecido en el expediente de contratación y en el 
expediente técnico de obra. 
 
 

 
1.10. COSTO DE REPRODUCCIÓN Y ENTREGA DE BASES Y DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE 

LA OBRA 
 
Omitido según lo dispuesto en el Reglamento de la Ley N° 30225, Artículo 102. Numeral 102.1.   
 
 

Advertencia 

Las Entidades deben cautelar bajo responsabilidad que la versión impresa y digital del 
expediente técnico correspondan a la versión original del expediente técnico aprobado. 
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1.11. ACCESO VIRTUAL AL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA OBRA 
 
El expediente técnico de la obra en versión digital se encuentra publicado en el SEACE, 
obligatoriamente, desde la fecha de la convocatoria del presente procedimiento de selección.  
 
 
 
 

1.12. BASE LEGAL 
 
- Ley N° 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. 
- Decreto de Urgencia N° 014-2019 - Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020. 
- Decreto de Urgencia N° 015-2019 - Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público 

para el Año Fiscal 2020. 
- Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado. Aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF. 
- Decreto Supremo N° 344-2018-EF– Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
- Decreto Supremo N° 377-2019-EF que modifican el Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de 

Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF. 
- Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, TUO de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento 

Administrativo General. 
- Decreto Supremo N° 103-2020/EF. 
- Resolución Ministerial N° 448-2020-MINSA. 
- Directivas del Osce. 
- Opiniones Osce 
 
 
Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso. 
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CAPÍTULO II 
DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

 

 
 

2.1. CALENDARIO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
 
Según el cronograma de la ficha de selección de la convocatoria publicada en el SEACE. 
 

Importante 

De conformidad con la vigesimosegunda Disposición Complementaria Final del 
Reglamento, en caso la Entidad (Ministerios y sus organismos públicos, programas o 
proyectos adscritos) haya difundido el requerimiento a través del SEACE siguiendo el 
procedimiento establecido en dicha disposición, no procede formular consultas u 
observaciones al requerimiento. 

 

 
 

2.2. CONTENIDO DE LAS OFERTAS AL MOMENTO DE EXPRESAR SU INTERES EN 
CONTRATAR CON NUESTRA ENTIDAD.   
 
La oferta contendrá, además de un índice de documentos3, la siguiente documentación: 
 
2.2.1. Documentación de presentación obligatoria  

Los proveedores que deseen participar de la contratación directa, en virtud a la invitación 
publica, que se realizara por la página de la institución, deberán llenar obligatoriamente 
los documentos de admisión para ser considerados en la selección.    
 

2.2.1.1. Documentos para la selección de la oferta 
 
a) Declaración jurada de datos del postor. (Anexo Nº 1) 

 
b) Documento que acredite la representación de quien suscribe la oferta.  

 
En caso de persona jurídica, copia del certificado de vigencia de poder del 
representante legal, apoderado o mandatario designado para tal efecto. 
 
En caso de persona natural, copia del documento nacional de identidad o 
documento análogo, o del certificado de vigencia de poder otorgado por persona 
natural, del apoderado o mandatario, según corresponda. 
 
El certificado de vigencia de poder expedido por registros públicos no debe tener 
una antigüedad mayor de treinta (30) días calendario a la presentación de 
ofertas, computada desde la fecha de emisión. 
 
En el caso de consorcios, este documento debe ser presentado por cada uno de 
los integrantes del consorcio que suscriba la promesa de consorcio, según 
corresponda. 
 
Advertencia 

 
3  La omisión del índice no determina la no admisión de la oferta. 
 



GERENCIA SUB REGIONAL DE CUTERVO 
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 01-2020-GR.CAJ.GSRC 

 
 

9 

De acuerdo con el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1246, las Entidades 
están prohibidas de exigir a los administrados o usuarios la información que 
puedan obtener directamente mediante la interoperabilidad a que se refieren 
los artículos 2 y 3 de dicho Decreto Legislativo. En esa medida, si la Entidad 
es usuaria de la Plataforma de Interoperabilidad del Estado – PIDE 4  y 
siempre que el servicio web se encuentre activo en el Catálogo de Servicios 
de dicha plataforma, no corresponderá exigir el certificado de vigencia de 
poder y/o documento nacional de identidad. 

 
c) Declaración jurada de acuerdo con el literal b) del artículo 52 del Reglamento. 

(Anexo Nº 2) 
 

d) Declaración jurada de cumplimiento del Expediente Técnico, según el numeral 
3.1 del Capítulo III de la presente sección. (Anexo Nº 3) 
 

e) Declaración jurada de plazo de ejecución de la obra. (Anexo Nº 4) 
 

f) Promesa de consorcio con firmas legalizadas, de ser el caso, en la que se 
consigne los integrantes, el representante común, el domicilio común y las 
obligaciones a las que se compromete cada uno de los integrantes del consorcio 
así como el porcentaje equivalente a dichas obligaciones.  (Anexo Nº 5) 

 
g) El participante deberá acreditar, la experiencia en la especialidad, según términos de 

referencia, y además presentar el Anexo Nº 10 referido a la experiencia del postor en la 
especialidad. 

 
2.2.1.2. Documentos para presentar oferta económica  

El responsable del OEC, una vez seleccionado al participante, en virtud a la 
presentación y acreditación de los documentos para la selección de la oferta, cursara 
una carta, mediante correo electrónico, dirigido al postor, adjuntando el expediente 
técnico, solicitándole presentar una oferta económica, para hacerse de la buena pro, 
la oferta deberá encontrarse en los límites del valor referencial.  

 
El precio de la oferta en soles y: El desagregado de partidas, cuando el 
procedimiento se haya convocado a suma alzada. 

 
Asimismo, la oferta incluye el monto de la prestación accesoria, cuando 
corresponda. (Anexo Nº 6) 
 
El precio total de la oferta y los subtotales que lo componen deben ser 
expresados con dos (2) decimales. Los precios unitarios pueden ser expresados 
con más de dos (2) decimales. 
 
 

2.2.2. Documentación de presentación facultativa: 
 

No se ha previsto presentar documentación facultativa. 
 

2.3. REQUISITOS PARA PERFECCIONAR EL CONTRATO 
 
El postor ganador de la buena pro debe presentar los siguientes documentos para perfeccionar 
el contrato: 
 
a) Garantía de fiel cumplimiento del contrato. Carta Fianza. 
b) Documento en original que sustente la solvencia económica, según términos de 

referencia. 
c) Contrato de consorcio con firmas legalizadas ante Notario de cada uno de los integrantes, 

de ser el caso. 
d) Código de cuenta interbancaria (CCI) o, en el caso de proveedores no domiciliados, el 

número de su cuenta bancaria y la entidad bancaria en el exterior. 

 
4  Para mayor información de las Entidades usuarias y del Catálogo de Servicios de la Plataforma de Interoperabilidad del 

Estado – PIDE ingresar al siguiente enlace  https://www.gobiernodigital.gob.pe/interoperabilidad/ 
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e) Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa que acredite que 
cuenta con facultades para perfeccionar el contrato, cuando corresponda. 

f) Copia de DNI del postor en caso de persona natural, o de su representante legal en caso de 
persona jurídica. 
 

Advertencia 

De acuerdo con el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1246, las Entidades están 
prohibidas de exigir a los administrados o usuarios la información que puedan obtener 
directamente mediante la interoperabilidad a que se refieren los artículos 2 y 3 de dicho 
Decreto Legislativo. En esa medida, si la Entidad es usuaria de la Plataforma de 
Interoperabilidad del Estado – PIDE5 y siempre que el servicio web se encuentre activo 
en el Catálogo de Servicios de dicha plataforma, no corresponderá exigir los 
documentos previstos en los literales e) y f). 

 
g)      Domicilio para efectos de la notificación durante la ejecución del contrato. 
h) Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de COVID-19 en el trabajo, aprobado por el 

Ministerio de Salud, en concordancia con la Resolución Ministerial N°448-2020-MINSA y 
modificatorias. 

i)     Constancia de capacidad libre de contratación expedida por el RNP6. 
j)      Programa de Ejecución de Obra (CPM) el cual presenta la ruta crítica y el calendario de 

avance de obra valorizado. 
k) Calendario de adquisición de materiales o insumos necesarios para la ejecución de obra, 

en concordancia con el calendario de avance de obra valorizado. Este calendario se 
actualiza con cada ampliación de plazo otorgada, en concordancia con el calendario de 
avance de obra valorizado vigente.  

l)      Calendario de utilización de equipo, en caso la naturaleza de la contratación lo requiera. 
m) Memoria en la que se señalen las consideraciones que se han tomado en cuenta para la 

elaboración de los documentos indicados en los literales i), j) y k). 
n) Análisis de precios unitarios de las partidas y detalle de los gastos generales fijos y 

variables de la oferta, en caso de obras sujetas a precios unitarios7. 
o) Copia de documentos que sustenten la propiedad, la posesión, el compromiso de compra 

venta o alquiler u otro documento que acredite la disponibilidad del requisito de calificación 
equipamiento estratégico. En el caso que el postor ganador sea un consorcio los 
documentos de acreditación de este requisito pueden estar a nombre del consorcio o de 
uno de sus integrantes. 

p) Copias simples de los contratos, que sustenten la experiencia del postor en la 
especialidad, según los términos de referencia. 

q) Copia de los diplomas que acrediten la formación académica requerida del plantel 
profesional clave, en caso que el grado o título profesional requerido no se encuentre 
publicado en el Registro Nacional de Grados Académicos y Títulos Profesionales a cargo 
de la de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria – SUNEDU8.  

r)     Copia de (i) contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) 
cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del 
personal que conforma el plantel profesional clave. 
 

Importante 

 

• La Entidad debe aceptar las diferentes denominaciones utilizadas para acreditar la 
carrera profesional requerida, aun cuando no coincida literalmente con aquella 
prevista en los requisitos de calificación (por ejemplo Ingeniería Ambiental, 
Ingeniería en Gestión Ambiental, Ingeniería y Gestión Ambiental u otras 
denominaciones). 
 

 
5  Para mayor información de las Entidades usuarias y del Catálogo de Servicios de la Plataforma de Interoperabilidad del 

Estado – PIDE ingresar al siguiente enlace https://www.gobiernodigital.gob.pe/interoperabilidad/ 
 
6  Este requisito no aplica para procedimientos de contratación directa por la causal de carácter de secreto, secreto militar o 

por razones de orden interno. 
 
7  La Entidad puede requerir este documento en caso de obras a suma alzada. 
 
8  https://enlinea.sunedu.gob.pe/ 
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• Los documentos que acreditan la experiencia del personal deben incluir como 
mínimo los nombres y apellidos del profesional, el cargo desempeñado, el plazo 
de la prestación indicando el día, mes y año de inicio y culminación, el nombre de 
la Entidad u organización que emite el documento, la fecha de emisión y nombres y 
apellidos de quien suscribe el documento. 

 
En caso estos documentos establezcan el plazo de la experiencia adquirida por el 
profesional en meses sin especificar los días la Entidad debe considerar el mes 
completo. 
 
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el cómputo 
del tiempo de dicha experiencia sólo se considerará una vez el periodo traslapado. 
No obstante, de presentarse periodos traslapados en el residente de obra, no se 
considera ninguna de las experiencias acreditadas, salvo la ejecución de obras 
por paquete. 
 
Se considerará aquella experiencia que no tenga una antigüedad mayor a 
veinticinco (25) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas. 
 
Asimismo, la Entidad debe valorar de manera integral los documentos 
presentados para acreditar dicha experiencia. En tal sentido, aun cuando en los 
documentos presentados la denominación del cargo o puesto no coincida 
literalmente con aquella prevista en los requisitos de calificación, se deberá 
validar la experiencia si las actividades que realizó el profesional corresponden 
con la función propia del cargo o puesto requerido. 

 

• Cuando el postor ganador de la buena pro presenta como plantel profesional clave 
a  profesionales que se encuentren prestando servicios como residente o 
supervisor en obras contratadas por la Entidad que no cuentan con recepción, 
procede otorgar plazo adicional para subsanar, conforme lo previsto en el literal a) 
del artículo 141 del Reglamento.   

 

• En caso que el postor ganador de la buena pro sea un consorcio, las garantías 
que presente este para el perfeccionamiento del contrato, así como durante la 
ejecución contractual, de ser el caso, además de cumplir con las condiciones 
establecidas en el artículo 33 de la Ley y en el artículo 148 del Reglamento, deben 
consignar expresamente el nombre completo o la denominación o razón social de 
los integrantes del consorcio, en calidad de garantizados, de lo contrario no 
podrán ser aceptadas por las Entidades. No se cumple el requisito antes indicado 
si se consigna únicamente la denominación del consorcio, conforme lo dispuesto 
en la Directiva “Participación de Proveedores en Consorcio en las Contrataciones 
del Estado”. 

 

 

 

Importante 

• Corresponde a la Entidad verificar que las garantías presentadas por el postor 
ganador de la buena pro cumplan con los requisitos y condiciones necesarios para su 
aceptación y eventual ejecución, sin perjuicio de la determinación de las 
responsabilidades funcionales que correspondan. 

 

• De conformidad con el Reglamento Consular del Perú aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 076-2005-RE para que los documentos públicos y privados extendidos en 
el exterior tengan validez en el Perú, deben estar legalizados por los funcionarios 
consulares peruanos y refrendados por el Ministerio de Relaciones Exteriores del 
Perú, salvo que se trate de documentos públicos emitidos en  países que formen parte 
del Convenio de la Apostilla, en cuyo caso bastará con que estos cuenten con la 
Apostilla de la Haya9. 

 

 
9  Según lo previsto en la Opinión N° 009-2016/DTN. 
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• La Entidad no puede exigir documentación o información adicional a la consignada en 
el presente numeral para el perfeccionamiento del contrato. 

 
 

2.4. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
 
El contrato se perfecciona con la suscripción del documento que lo contiene. Para dicho efecto 
el postor ganador de la buena pro, dentro del plazo previsto en el artículo 141 del Reglamento, 
debe presentar la documentación requerida en mesa de partes de la entidad, cito en la Av. 
Salomón Vílchez Murga S/N Cutervo. 
 

2.5. ADELANTOS 
 

2.5.1. ADELANTO DIRECTO 
 
La Entidad otorgará un adelanto directo por el 15% (Decreto Supremo N° 103-2020-EF) del 
monto del contrato original. 
 
El contratista debe solicitar formalmente el adelanto dentro de los ocho (8) días siguientes a 
la suscripción del contrato, adjuntando a su solicitud la garantía por adelantos10 mediante 
Carta Fianza y el comprobante de pago correspondiente. La Entidad debe entregar el monto 
solicitado dentro de los siete (7) días contados a partir del día siguiente de recibida la solicitud 
del contratista. 

 

Vencido el plazo para solicitar el adelanto no procede la solicitud. 
 
 

2.5.2. ADELANTO PARA MATERIALES O INSUMOS 
 
La Entidad otorgará adelantos para materiales o insumos por el 25% (Decreto Supremo N° 
103-2020-EF), del monto del contrato original, conforme al calendario de adquisición de 
materiales o insumos presentado por el contratista. 
 
La entrega de los adelantos se realizará en un plazo de 7 días calendario previo a la fecha 
prevista en el calendario de adquisición de materiales o insumos para cada adquisición, con 
la finalidad que EL CONTRATISTA pueda disponer de los materiales o insumos en la 
oportunidad prevista en el calendario de avance de obra valorizado. Para tal efecto, EL 
CONTRATISTA debe solicitar la entrega del adelanto en un plazo de 8 días calendario 
anteriores al inicio del plazo antes mencionado, adjuntando a su solicitud la garantía por 
adelantos11 mediante Carta Fianza y el comprobante de pago respectivo”. 

 
 

2.6. VALORIZACIONES 
 
El periodo de valorización será mensual 
 

Importante 

Cuando el periodo de valorización establecido por la Entidad sea el mensual, el plazo del 
pago de la valorización se regirá por lo dispuesto en el numeral 194.6 del artículo 194 del 
Reglamento. En cambio, si la Entidad prevé un periodo de valorización distinto al mensual, 
se debe establecer los plazos y procedimiento aplicables para la valorización, teniendo en 
consideración lo dispuesto en el numeral 194.5 del referido artículo, así como el plazo para 
el pago de las valorizaciones. 

 
2.7. PLAZO PARA EL PAGO DEL SALDO DE LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA 

 
10  De conformidad con el artículo 153 del Reglamento, esta garantía debe ser emitida por idéntico monto y un plazo mínimo 

de vigencia de tres (3) meses, renovable por un plazo idéntico hasta la amortización total del adelanto otorgado. Cuando el 
plazo de ejecución contractual sea menor a tres (3) meses, las garantías pueden ser emitidas con una vigencia menor, 
siempre que cubra la fecha prevista para la amortización total del adelanto otorgado. 

 
11  De conformidad con el artículo 153 del Reglamento, esta garantía debe ser emitida por idéntico monto y un plazo mínimo 

de vigencia de tres (3) meses, renovable por un plazo idéntico hasta la amortización total del adelanto otorgado. Cuando el 
plazo de ejecución contractual sea menor a tres (3) meses, las garantías pueden ser emitidas con una vigencia menor, 
siempre que cubra la fecha prevista para la amortización total del adelanto otorgado. 
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La Entidad o el contratista, según corresponda, deben efectuar el pago del monto 
correspondiente al saldo de la liquidación del contrato de obra, en el plazo de 15 días 
calendario, computados desde el día siguiente del consentimiento de la liquidación. Para tal 
efecto, la parte que solicita el pago debe presentar el comprobante de pago respectivo. 

 
 
 

 
 

CAPÍTULO III 
REQUERIMIENTO 
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CAPÍTULO V 
PROFORMA DEL CONTRATO 

 

 
CONTRATO DE OBRA N°…….-2020-GR.CAJ.GSRC 

 
Conste por el presente documento, la contratación de la ejecución del SALDO DE OBRA 
“CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL SANTA MARIA NIVEL II-1 DE LA 
PROVINCIA DE CUTERVO,DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA”, que celebra de una parte 
GERENCIA SUB REGIONAL DE CUTERVO, en adelante LA ENTIDAD, con RUC Nº [………], 
con domicilio legal en [………], representada por [………..…], identificado con DNI Nº [………], y 
de otra parte [……………….....................], con RUC Nº [................], con domicilio legal en 
[……………….....................], inscrita en la Ficha N° [……………….........] Asiento N° [……….......] 
del Registro de Personas Jurídicas de la ciudad de [………………], debidamente representado 
por su Representante Legal, [……………….....................], con DNI N° [………………..], según 
poder inscrito en la Ficha N° […………..], Asiento N° […………] del Registro de Personas 
Jurídicas de la ciudad de […………], a quien en adelante se le denominará EL CONTRATISTA en 
los términos y condiciones siguientes: 

 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
Con fecha [………………..], el comité de selección adjudicó la buena pro de la CONTRATACIÓN 
DIRECTA N° 01-2020-GR.CAJ.GSRC para la contratación de la ejecución del SALDO DE OBRA 
“CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL SANTA MARIA NIVEL II-1 DE LA 
PROVINCIA DE CUTERVO, DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA”, a [INDICAR NOMBRE DEL 
GANADOR DE LA BUENA PRO], cuyos detalles e importe constan en los documentos 
integrantes del presente contrato. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO  
El presente contrato tiene por objeto la ejecución del SALDO DE OBRA “CONSTRUCCIÓN Y 
EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL SANTA MARIA NIVEL II-1 DE LA PROVINCIA DE 
CUTERVO, DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA”  
 
CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 
El monto total del presente contrato asciende a [CONSIGNAR MONEDA Y MONTO], que incluye 
todos los impuestos de Ley. 
 
Este monto comprende el costo de la ejecución de la obra, todos los tributos, seguros, transporte, 
inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, así 
como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre la ejecución de la prestación 
materia del presente contrato.  
 
CLÁUSULA CUARTA: DEL PAGO12 
LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en soles, en periodos de 
valorización mensual, conforme a lo previsto en la sección específica de las bases. Asimismo, LA 
ENTIDAD o EL CONTRATISTA, según corresponda, se obligan a pagar el monto correspondiente 
al saldo de la liquidación del contrato de obra, en el plazo de 15 días calendario, computados 
desde el día siguiente del consentimiento de la liquidación. 
 
En caso de retraso en el pago de las valorizaciones, por razones imputables a LA ENTIDAD, EL 
CONTRATISTA tiene derecho al reconocimiento de los intereses legales efectivos, de 
conformidad con el artículo 39 de la Ley de Contrataciones del Estado y los artículos 1244, 1245 y 
1246 del Código Civil. Para tal efecto, se formulará una valorización de intereses y el pago se 
efectuará en las valorizaciones siguientes. 
 
CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 
El plazo de ejecución del presente contrato es de trescientos sesenta y cinco (365) días 
calendario (12 meses), el mismo que se computa desde el día siguiente de cumplidas las 
condiciones previstas en el artículo 176 del Reglamento. 
 
CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 

 
12  En cada caso concreto, dependiendo de la naturaleza del contrato, podrá adicionarse la información que resulte pertinente 

a efectos de generar el pago. 



GERENCIA SUB REGIONAL DE CUTERVO 
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 01-2020-GR.CAJ.GSRC 
 

 88 

El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora, así como los 
documentos derivados del procedimiento de selección que establezcan obligaciones para las 
partes. 
 
Conforman el plantel clave de la ejecución de la obra: 
 

N° CARGO NOMBRES Y APELLIDOS CIP 

    

    

 
CLÁUSULA SÉTIMA: GARANTÍAS 
EL CONTRATISTA entregó al perfeccionamiento del contrato la respectiva garantía incondicional, 
solidaria, irrevocable, y de realización automática en el país al solo requerimiento, a favor de LA 
ENTIDAD, por los conceptos, montos y vigencias siguientes: 
 

• De fiel cumplimiento del contrato: [CONSIGNAR EL MONTO], a través de la Carta Fianza N° 
[INDICAR NÚMERO DEL DOCUMENTO] emitida por [SEÑALAR EMPRESA QUE LA 
EMITE]. Monto que es equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original, la 
misma que debe mantenerse vigente hasta el consentimiento de la liquidación final. 

 
CLÁUSULA OCTAVA: EJECUCIÓN DE GARANTÍAS POR FALTA DE RENOVACIÓN 
LA ENTIDAD puede solicitar la ejecución de las garantías cuando EL CONTRATISTA no las 
hubiere renovado antes de la fecha de su vencimiento, conforme a lo dispuesto en el literal a) del 
numeral 155.1 del artículo 155 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 
CLÁUSULA NOVENA: ADELANTO DIRECTO 
 
LA ENTIDAD otorgará un adelanto directo por el 15% (según lo dispuesto por el Decreto Supremo 
N° 103-2020-EF) del monto del contrato original. 
 
EL CONTRATISTA debe solicitar formalmente el adelanto dentro de los ocho (8) días siguientes a 
la suscripción del contrato, adjuntando a su solicitud la garantía por adelantos mediante Carta 
Fianza y el comprobante de pago correspondiente. LA ENTIDAD debe entregar el monto 
solicitado dentro de los siete (7) días siguientes a la presentación de la solicitud de EL 
CONTRATISTA. 
 
Vencido el plazo para solicitar el adelanto no procederá la solicitud. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA: ADELANTO PARA MATERIALES O INSUMOS 
 
LA ENTIDAD otorgará adelantos para materiales o insumos por el 25% (según lo dispuesto por el 
Decreto Supremo N° 103-2020-EF) del monto del contrato original, conforme al calendario de 
adquisición de materiales o insumos presentado por EL CONTRATISTA. 
 
La entrega de los adelantos se realizará en un plazo de 7 días calendario previos a la fecha 
prevista en el calendario de adquisición de materiales o insumos para cada adquisición, con la 
finalidad que EL CONTRATISTA pueda disponer de los materiales o insumos en la oportunidad 
prevista en el calendario de avance de obra valorizado. Para tal efecto, EL CONTRATISTA debe 
solicitar la entrega del adelanto en un plazo de 8 días calendario anteriores al inicio del plazo 
antes mencionado, adjuntando a su solicitud la garantía por adelantos mediante carta fianza y el 
comprobante de pago respectivo. 
 
La primera solicitud de El CONTRATISTA debe realizarse una vez iniciado el plazo de ejecución 
de la obra. No procede el otorgamiento del adelanto para materiales e insumos en los casos en 
que las solicitudes correspondientes sean realizadas con posterioridad a las fechas señaladas en 
el calendario de adquisición de materiales e insumos. 
 

 

CLÁUSULA UNDÉCIMA: CONFORMIDAD DE LA OBRA 
La conformidad de la obra será dada con la suscripción del Acta de Recepción de Obra. 
 
CLÁUSULA DUODÉCIMA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 
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derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado 
en caso de incumplimiento. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ASIGNACIÓN DE RIESGOS DEL CONTRATO DE OBRA 
Los riesgos asociados a la obra, se encuentran previstos en el expediente técnico aprobado del 
SALDO DE OBRA “CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL SANTA MARIA NIVEL 
II-1 DE LA PROVINCIA DE CUTERVO, DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA”, que forman parte 
del presente contrato. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
Ni la suscripción del Acta de Recepción de Obra, ni el consentimiento de la liquidación del 
contrato de obra, enervan el derecho de LA ENTIDAD a reclamar, posteriormente, por defectos o 
vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40 de la Ley de Contrataciones del Estado 
y 173 de su Reglamento. 
 
El plazo máximo de responsabilidad de EL CONTRATISTA es de 7 años, contados a partir de la 
conformidad de la recepción total de la obra. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: PENALIDADES 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de 
atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 
 

Penalidad Diaria = 
0.10 x monto vigente 

F x plazo vigente en días 
 
Donde: 
 
F = 0.15 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 
 
El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. 
Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, 
cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo 
transcurrido no le resulta imputable. En este último caso la calificación del retraso como justificado 
por parte de LA ENTIDAD no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de ningún 
tipo, conforme el numeral 162.5 del artículo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado. 
 
Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicarán las siguientes penalidades: 
 

Otras penalidades 

N° Supuesto de aplicación de penalidad Forma de cálculo Procedimiento 
1 Cuando el personal acreditado permanece 

menos de sesenta (60) días desde el inicio 
de su participación en la ejecución del 
contrato o del íntegro del plazo de 
ejecución, si este es menor a los sesenta 
(60) días, de conformidad con las 
disposiciones establecidas en el numeral 
190.2 del artículo 190 del Reglamento. 

[INCLUIR LA FORMA 
DE CÁLCULO, QUE 
NO PUEDE SER 
MENOR A LA MITAD 
DE UNA UNIDAD 
IMPOSITIVA 
TRIBUTARIA (0.5 UIT) 
NI MAYOR A UNA (1) 
UIT] por cada día de 
ausencia del personal 
en obra en el plazo 
previsto. 

Según informe del 
[CONSIGNAR 
INSPECTOR O 
SUPERVISOR DE LA 
OBRA, SEGÚN 
CORRESPONDA]. 

2 En caso el contratista incumpla con su 
obligación de ejecutar la prestación con el 
personal acreditado o debidamente 
sustituido. 
 

[INCLUIR LA FORMA 
DE CÁLCULO, QUE 
NO PUEDE SER 
MENOR A LA MITAD 
DE UNA UNIDAD 
IMPOSITIVA 
TRIBUTARIA (0.5 UIT) 
NI MAYOR A UNA (1) 
UIT] por cada día de 

Según informe del 
[CONSIGNAR 
INSPECTOR O 
SUPERVISOR DE LA 
OBRA, SEGÚN 
CORRESPONDA].  
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ausencia del personal 
en obra. 

3 Si el contratista o su personal, no permite el 
acceso al cuaderno de obra al [CONSIGNAR 
INSPECTOR O SUPERVISOR DE LA OBRA, 
SEGÚN CORRESPONDA], impidiéndole 
anotar las ocurrencias.  

Cinco por mil (5/1000) 
del monto de la 
valorización del periodo 
por cada día de dicho 
impedimento.  

Según informe del 
[CONSIGNAR 
INSPECTOR O 
SUPERVISOR DE LA 
OBRA, SEGÚN 
CORRESPONDA]. 

4 [INCLUIR OTRAS PENALIDADES, DE SER 
EL CASO] 

  

 

Importante 

De haberse previsto otras penalidades a las previstas, incluir los supuestos de aplicación de 
penalidad, la forma de cálculo de la penalidad para cada supuesto y el procedimiento 
mediante el cual se verifica el supuesto a penalizar, conforme el artículo 163 del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado. 

 
Estas penalidades se deducen de las valorizaciones o en la liquidación final, según corresponda; 
o si fuera necesario, se cobra del monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel 
cumplimiento. 
 
La penalidad por mora y las otras penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo 
equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que 
debió ejecutarse. 
 
Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para 
otras penalidades, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 32.3 del 
artículo 32 y artículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164 de su 
Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 165 y 207 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉTIMA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES  
Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir 
los daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello no obsta la 
aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento 
diere lugar, en el caso que éstas correspondan.   
 
Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás 
obligaciones previstas en el presente contrato. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: ANTICORRUPCIÓN 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una 
persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, 
apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se 
refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ofrecido, negociado o 
efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al 
contrato. 

 
Asimismo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del 
contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de 
corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas, 
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, 
asesores y personas vinculadas a las que se refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado.  
 
Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, de 
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento; y ii) adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar 
los referidos actos o prácticas. 
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CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 
Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, 
en las directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte aplicable, serán de  
aplicación supletoria las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente, cuando corresponda, y 
demás normas de derecho privado. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS13 
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven 
mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes. 
 
Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje  a fin de resolver dichas controversias 
dentro del plazo de caducidad previsto en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.  
 
Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del 
plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en el artículo 224 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un 
acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del 
contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje. 
 
El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento 
de su notificación, según lo previsto en el numeral 45.21 del artículo 45 de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: JUNTA DE RESOLUCIÓN DE DISPUTAS 
 
Las partes acuerdan para la solución de las controversias derivadas del presente Contrato de 
Obra conformar una Junta de Resolución de Disputas; encargando su organización y 
administración al [DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CENTRO DE ADMINISTRACIÓN 
DESIGNADO POR LAS PARTES]. 
 
 La Junta de Resolución de Disputas estará compuesta por tres miembros los cuales serán 
designados conforme la Directiva del OSCE sobre Junta de Resolución de Disputas”. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA 
Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con 
todos los gastos que demande esta formalidad. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA EJECUCIÓN    
CONTRACTUAL 
Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen durante 
la ejecución del presente contrato: 
 
DOMICILIO DE LA ENTIDAD: …………… 
 
DOMICILIO DEL CONTRATISTA: ………… 
 
La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra 
parte, formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días calendario. 
 
De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, las 
partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de [................] al 
[CONSIGNAR FECHA]. 
 
 
 
 

         “LA ENTIDAD”        “EL CONTRATISTA” 

 

 
13  De acuerdo con el numeral 225.3 del artículo 225 del Reglamento, las partes pueden recurrir al arbitraje ad hoc cuando las 

controversias deriven de procedimientos de selección cuyo valor referencial sea menor o igual a cinco millones con 00/100 
soles (S/ 5 000 000,00). 
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CAPÍTULO VI 
CONSTANCIA DE PRESTACIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA 

 

 

De conformidad con el artículo 169 del Reglamento, se deja expresa constancia de la culminación de la prestación derivada 
del contrato mencionado en el numeral 3 del presente documento. 
 

1 DATOS DEL 
DOCUMENTO 

Número del documento   

Fecha de emisión del 
documento 

  
 

2 DATOS DEL 
CONTRATISTA 

Nombre, denominación o razón 
social 

  

RUC   

EN CASO EL CONTRATISTA SEA UN CONSORCIO, ADEMÁS SE DEBERÁ REGISTRAR LA 
SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

Nombre o razón social del 
integrante del consorcio 

RUC % 
Descripción de las 

obligaciones 

        

        
 

3 DATOS DEL 
CONTRATO  

Número del contrato   

Tipo y número del 
procedimiento de selección 

  

Descripción del objeto del 
contrato 

  

Fecha de suscripción del 
contrato 

  

Monto del contrato   
 

4 DATOS DE LA OBRA Denominación de la obra   

Ubicación de la obra (Región, 
Provincia y Distrito) 

  

Nombres y apellidos del 
Supervisor de la Obra 

  

Plazo de ejecución de la obra 

Plazo original días calendario 

Ampliación(es) de plazo días calendario 

Total plazo días calendario 

Fecha de culminación de la 
obra 

  

Fecha de recepción de la 
obra  

 

Fecha de liquidación de la 
obra 

  

Monto de la obra 

Número de adicionales de 
obra 

  

Monto total de los adicionales   

Número de deductivos   

Monto total de los deductivos   

Monto total de la obra (sólo 
componente de obra) 
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5 APLICACIÓN DE 
PENALIDADES 

Monto de las penalidades por 
mora 

  

Monto de otras penalidades   

Monto total de las penalidades 
aplicadas 

  

 

6 SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS 
DEL CONTRATO 

Junta de Resolución de 
Disputas 

Si   No   

Arbitraje Si   No   

N° de arbitrajes   

7 DATOS DE LA 
ENTIDAD Nombre de la Entidad   

RUC de la Entidad   

Nombres y apellidos  del 
funcionario que emite la 
constancia 

  

Cargo que ocupa en la Entidad   

Teléfono de contacto   
 

8   

NOMBRE, FIRMA Y SELLO DEL FUNCIONARIO COMPETENTE 
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ANEXO Nº 1 
 

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR  
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 01-2020-GR.CAJ.GSRC 
Presente.- 
 
 
El que se suscribe, [……………..], postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] 
N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], con poder inscrito en la localidad de 
[CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] en la Ficha Nº [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA] Asiento Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], 
DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad: 
 
 

Nombre, Denominación o 
Razón Social : 

 

Domicilio Legal :  

RUC : Teléfono(s) :   

Correo electrónico : 

 
Autorización de notificación por correo electrónico: 
 
… [CONSIGNAR SÍ O NO] autorizo que se notifiquen al correo electrónico indicado las siguientes 
actuaciones:  
 
1. Solicitud de subsanación de los requisitos para perfeccionar el contrato. 
2. Solicitud al postor que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para presentar los 

documentos para perfeccionar el contrato. 
3. Respuesta a la solicitud de acceso al expediente de contratación. 
 
Asimismo, me comprometo a remitir la confirmación de recepción, en el plazo máximo de dos (2) días 
hábiles de recibida la comunicación. 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 

 
……........................................................... 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

 
 
 
 
 

Importante 

La notificación dirigida a la dirección de correo electrónico consignada se entenderá 
válidamente efectuada cuando la Entidad reciba acuse de recepción. 
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Importante 

Cuando se trate de consorcios, la declaración jurada es la siguiente: 

 

ANEXO Nº 1 
 

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR  
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 01-2020-GR.CAJ.GSRC 
Presente.- 
 
El que se suscribe, [……………..], representante común del consorcio [CONSIGNAR EL NOMBRE 
DEL CONSORCIO], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° 
[CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], DECLARO BAJO JURAMENTO que la 
siguiente información se sujeta a la verdad: 
 
 

Datos del consorciado 1   

Nombre, Denominación o 
Razón Social : 

 

Domicilio Legal :  

RUC : Teléfono(s) :   

Correo electrónico : 

 

Datos del consorciado 2   

Nombre, Denominación o 
Razón Social : 

 

Domicilio Legal :  

RUC : Teléfono(s) :   

Correo electrónico : 

 

Datos del consorciado …   

Nombre, Denominación o 
Razón Social : 

 

Domicilio Legal :  

RUC : Teléfono(s) :   

Correo electrónico : 

 
Autorización de notificación por correo electrónico: 
 

Correo electrónico del consorcio:  

 
… [CONSIGNAR SÍ O NO] autorizo que se notifiquen al correo electrónico indicado las siguientes 
actuaciones: 
 
1. Solicitud de subsanación de los requisitos para perfeccionar el contrato. 
2. Solicitud al postor que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para presentar los 

documentos para perfeccionar el contrato. 
3. Respuesta a la solicitud de acceso al expediente de contratación. 
 
Asimismo, me comprometo a remitir la confirmación de recepción, en el plazo máximo de dos (2) días 
hábiles de recibida la comunicación. 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 

 
……........................................................... 

Firma, Nombres y Apellidos del representante 
común del consorcio 
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Importante 

La notificación dirigida a la dirección de correo electrónico consignada se entenderá 
válidamente efectuada cuando la Entidad reciba acuse de recepción. 
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ANEXO Nº 2 
 

DECLARACIÓN JURADA  
(ART. 52 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO) 

 
 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN  
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 01-2020-GR.CAJ.GSRC 
Presente.- 
 
 
 
Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA], declaro bajo juramento:  
 
i. No haber incurrido y me obligo a no incurrir en actos de corrupción, así como a respetar el 

principio de integridad.  
 
ii. No tener impedimento para postular en el procedimiento de selección ni para contratar con el 

Estado, conforme al artículo 11 de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 

iii. Que mi información (en caso que el postor sea persona natural) o la información de la persona 
jurídica que represento, registrada en el RNP se encuentra actualizada.  

 
iv. Conocer las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así 

como las disposiciones aplicables del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General.  

 
v. Participar en el presente proceso de contratación en forma independiente sin mediar consulta, 

comunicación, acuerdo, arreglo o convenio con ningún proveedor; y, conocer las disposiciones del 
Decreto Legislativo Nº 1034, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas. 

 
vi. Conocer, aceptar y someterme a las bases, condiciones y reglas del procedimiento de selección. 
 

vii. Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento en el presente 
procedimiento de selección. 

 
viii. Comprometerme a mantener la oferta presentada durante el procedimiento de selección y a 

perfeccionar el contrato, en caso de resultar favorecido con la buena pro. 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 

………………………….……………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

 
 

Importante 

En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración jurada, salvo 
que sea presentada por el representante común del consorcio. 
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ANEXO Nº 3 
 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 
 
 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 01-2020-GR.CAJ.GSRC 
Presente.- 
 
 
 
Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las bases y 
demás documentos del procedimiento de la referencia y, conociendo todos los alcances y las 
condiciones detalladas en dichos documentos, el postor que suscribe ofrece la ejecución de la obra 
[CONSIGNAR EL OBJETO DE LA CONVOCATORIA], de conformidad con el respectivo Expediente 
Técnico y las demás condiciones que se indican en el numeral 3.1 del Capítulo III de la sección 
específica de las bases y los documentos del procedimiento. 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 
 
 

…….………………………….………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
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ANEXO Nº 4 
 

DECLARACIÓN JURADA DE PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 
 
 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN  
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 01-2020-GR.CAJ.GSRC 
Presente.- 
 
 
 
Mediante el presente, con pleno conocimiento de las condiciones que se exigen en las bases del 
procedimiento de la referencia, me comprometo a ejecutar la obra [CONSIGNAR LA 
DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA] en el plazo de [CONSIGNAR EL PLAZO OFERTADO, 
EL CUAL DEBE SER EXPRESADO EN DÍAS CALENDARIO] días calendario. 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 

…….......................................................... 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
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ANEXO Nº 5 

 
PROMESA DE CONSORCIO 

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor) 
 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN  
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 01-2020-GR.CAJ.GSRC 
Presente.- 
 
Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable, durante el lapso 
que dure el procedimiento de selección, para presentar una oferta conjunta a la CONTRATACIÓN 
DIRECTA N° 01-2020-GR.CAJ.GSRC. 
 
Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de 
consorcio, de conformidad con lo establecido por el artículo 140 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, bajo las siguientes condiciones: 
 
a) Integrantes del consorcio 

 
1. [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONSORCIADO 1]. 
2. [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONSORCIADO 2]. 

 
b) Designamos a [CONSIGNAR NOMBRES Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE COMÚN], 

identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR 
NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], como representante común del consorcio para 
efectos de participar en todos los actos referidos al procedimiento de selección, suscripción y 
ejecución del contrato correspondiente con [CONSIGNAR NOMBRE DE LA ENTIDAD]. 
 
Asimismo, declaramos que el representante común del consorcio no se encuentra impedido, 
inhabilitado ni suspendido para contratar con el Estado. 
 

c) Fijamos nuestro domicilio legal común en [.............................]. 
 

d) Las obligaciones que corresponden a cada uno de los integrantes del consorcio son las 
siguientes: 
 

1. 
OBLIGACIONES DE [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONSORCIADO 1] 

[ % ] 14 

 

[DESCRIBIR LAS OBLIGACIONES DEL CONSORCIADO 1] 

 

2. 
OBLIGACIONES DE [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONSORCIADO 2] 

[ % ] 15 

 

[DESCRIBIR LAS OBLIGACIONES DEL CONSORCIADO 2] 

 

TOTAL OBLIGACIONES 100%16 

 
 

 
14 Consignar únicamente el porcentaje total de las obligaciones, el cual debe ser expresado en número entero, sin decimales. 
 
15 Consignar únicamente el porcentaje total de las obligaciones, el cual debe ser expresado en número entero, sin decimales. 
 
16 Este porcentaje corresponde a la sumatoria de los porcentajes de las obligaciones de cada uno de los integrantes del 

consorcio. 
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[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 

 
 
 
..…………………………………………. 

Consorciado 1 
Nombres, apellidos y firma del Consorciado 1 

o de su Representante Legal 
Tipo y N° de Documento de Identidad 

  
 
 
..………………………………………….. 

Consorciado 2 
Nombres, apellidos y firma del Consorciado 2 

o de su Representante Legal 
Tipo y N° de Documento de Identidad 

 
 
 
 

Importante 

De conformidad con el artículo 52 del Reglamento, las firmas de los integrantes del 
consorcio deben ser legalizadas. 
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ANEXO Nº 6 
 

PRECIO DE LA OFERTA 
 
 

 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN  
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 01-2020-GR.CAJ.GSRC 
Presente.- 
 
 
Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, mi oferta es 
la siguiente: 
 

CONCEPTO PRECIO TOTAL 

  

TOTAL  

 
El precio de la oferta [CONSIGNAR LA MONEDA DE LA CONVOCATORIA] incluye todos los tributos, 
seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la 
legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo de la 
obra a ejecutar; excepto la de aquellos postores que gocen de alguna exoneración legal, no incluirán 
en el precio de su oferta los tributos respectivos. 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 

……………………………….………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 
 

Importante  

 

• El postor debe adjuntar el desagregado de partidas que sustenta su oferta, tal como se 
muestra de manera referencial en el siguiente ejemplo: 
 

 

N°  
ITEM 

PARTIDA UNIDAD METRADO PU SUB TOTAL 

         

      

 

1 Total costo directo (A)  

2 Gastos generales  

2.1 Gastos fijos  

2.2 Gastos variables  

 Total gastos generales (B)  

3 Utilidad (C)  
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 SUBTOTAL (A+B+C)  

4 IGV17  

5 Monto total de la oferta  

 
 

• De ser el caso, el análisis de precios unitarios y el detalle de los gastos generales fijos y 
variables no se presentan en la oferta, sino para el perfeccionamiento del contrato. 

 

 
 

Importante para la Entidad 

 

▪ A fin de facilitar la labor del comité de selección, se recomienda publicar conjuntamente 
con las bases un archivo en Excel del presupuesto de la obra conforme el expediente 
técnico a fin de que los postores puedan utilizarlo al momento de elaborar su oferta. En 
tal caso, consignar lo siguiente: 
 
“Adicionalmente al documento escaneado del presente anexo, el postor puede adjuntar 
el archivo en Excel del presupuesto de la obra (que fue publicado conjuntamente con 
las bases), completando la información que sustenta el precio de su oferta. En caso de 
divergencia prevalece el documento escaneado del precio de la oferta”.        

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
17  Para el cálculo del IGV, aplica el redondeo previsto en la Resolución de Superintendencia SUNAT N° 025-2000/SUNAT o 

norma que la reemplace. En ese sentido, el porcentaje se calcula considerando dos (2) decimales. Para efectos del 
redondeo i) Si el primer decimal siguiente es inferior a cinco (5), el valor permanecerá igual, suprimiéndose los decimales 
posteriores y ii) Si el primer decimal siguiente es igual o superior a cinco (5), el valor será incrementado en un centésimo. 
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ANEXO Nº 9 
 

DECLARACIÓN JURADA  
(NUMERAL 49.4 DEL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO)   

 
 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN  
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 01-2020-GR.CAJ.GSRC 
Presente.- 
 
 
 
Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA], declaro que la experiencia que acredito de la empresa [CONSIGNAR LA 
DENOMINACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA] absorbida como consecuencia de una reorganización 
societaria, no se encuentra en el supuesto establecido en el numeral 49.4 del artículo 49 del 
Reglamento.    
  
 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 

………………………….……………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

 
 
 
 
 

Importante 

A efectos de cautelar la veracidad de esta declaración, el postor puede verificar la 
información de la Relación de Proveedores Sancionados por el Tribunal de Contrataciones 
del Estado con Sanción Vigente en http://portal.osce.gob.pe/rnp/content/relación-de-
proveedores-sancionados.  
 
También le asiste dicha facultad al órgano encargado de las contrataciones o al órgano de 
la Entidad al que se le haya asignado la función de verificación de la oferta presentada por 
el postor ganador de la buena pro. 
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ANEXO Nº 10 
 

EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN  
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 01-2020-GR.CAJ.GSRC 
Presente.- 
 
Mediante el presente, el suscrito detalla lo siguiente como EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES: 
 

Nº CLIENTE 
OBJETO DEL 
CONTRATO 

N° 
CONTRATO  

FECHA DEL 
CONTRATO18 

FECHA DE 
RECEPCIÓN DE LA 

OBRA 

EXPERIENCIA 
PROVENIENTE

19 DE: 
MONEDA IMPORTE20   

TIPO DE CAMBIO 

VENTA21 

MONTO 
FACTURADO 

ACUMULADO22  

1           

2           

3           

4           

5           

6           

 
18  Se refiere a la fecha de suscripción del contrato. 
 
19  Si el titular de la experiencia no es el postor, consignar si dicha experiencia corresponde a la matriz en caso que el postor sea sucursal, o fue transmitida por reorganización societaria, debiendo 

acompañar la documentación sustentatoria correspondiente. Al respecto, según la Opinión N° 216-2017/DTN “Considerando que la sociedad matriz y la sucursal constituyen la misma persona 
jurídica, la sucursal puede acreditar como suya la experiencia de su matriz”. Del mismo modo, según lo previsto en la Opinión N° 010-2013/DTN, “… en una operación de reorganización 
societaria que comprende tanto una fusión como una escisión, la sociedad resultante podrá acreditar como suya la experiencia de la sociedad incorporada o absorbida, que se extingue producto 
de la fusión; asimismo, si en virtud de la escisión se transfiere un bloque patrimonial consistente en una línea de negocio completa, la sociedad resultante podrá acreditar como suya la 
experiencia de la sociedad escindida, correspondiente a la línea de negocio transmitida. De esta manera, la sociedad resultante podrá emplear la experiencia transmitida, como consecuencia de 
la reorganización societaria antes descrita, en los futuros procesos de selección en los que participe”. 

 
20  Se refiere al monto del contrato ejecutado incluido adicionales y reducciones, de ser el caso.  
 
21  El tipo de cambio venta debe corresponder al publicado por la SBS correspondiente a la fecha de suscripción del contrato. 
 
22  Consignar en la moneda establecida para el valor referencial. 
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Nº CLIENTE 
OBJETO DEL 
CONTRATO 

N° 
CONTRATO  

FECHA DEL 
CONTRATO18 

FECHA DE 
RECEPCIÓN DE LA 

OBRA 

EXPERIENCIA 
PROVENIENTE

19 DE: 
MONEDA IMPORTE20   

TIPO DE CAMBIO 

VENTA21 

MONTO 
FACTURADO 

ACUMULADO22  

7           

8           

9           

10           

   TOTAL  

 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 

……….......................................................... 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 

 
 


